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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones de 
vida y constante prosperidad. 

Es por ello, que se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos 
y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. 
La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor 
para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por 
el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
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La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de 
la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 
La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, 
el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los 
aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Empresa de Participación Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es 
la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, 
organización, liderazgo y productividad. 

I. ANTECEDENTES 

El Gobierno del Estado de México creó el 31 de enero de 1976 mediante Decreto la Empresa para la Prevención y Control de la Contaminación 
del Agua en la Zona Toluca, Lerma y el Corredor Industrial (EPCCA), como un organismo público descentralizado, entrando en operación en 
1982 para combatir la contaminación de las aguas residuales generadas por el volumen de empresas existentes en el citado corredor 
industrial. 

En la Gaceta del Gobierno del 2 de octubre de 1996, se publicó el Decreto a través del cual la Legislatura del Estado de México abrogó la 
Ley que creó al organismo público descentralizado denominado “Empresa para la Prevención y Control de la Contaminación del Agua” en la 
Zona de Toluca, Lerma y el Corredor Industrial (EPCCA). 

La Empresa para la Prevención y Control de la Contaminación del Agua en la Zona de Toluca, Lerma y el Corredor Industrial, fue sujeta a 
licitación pública; sin embargo, al no concretarse la operación de compra de las empresas usuarias de los servicios relacionados con la 
ejecución de acciones que coadyuvarían a la prevención de la contaminación y regeneración de las aguas residuales industriales, se propuso 
cooperar y aportar recursos para la integración de una empresa de participación estatal que permitiera la continuidad de la prestación del 
servicio y liberar al mismo tiempo al erario público de los compromisos que pudieran derivarse del mismo. 

Es así como, mediante Decreto del Ejecutivo del Estado de México publicado en la Gaceta del Gobierno el 3 de abril de 1988, se autorizó a 
la extinta Secretaría de Administración la transferencia de los activos que integraban el patrimonio de la EPCCA a favor de una empresa de 
participación estatal mayoritaria denominada "Reciclagua, Sistema Ecológico de Regeneración de Aguas Residuales Industriales, S.A. de 
C.V.", sectorizada a la entonces Secretaría de Ecología, la cual se formalizó el 6 de mayo de 1998, a través del instrumento número 1,499 de 
la Notaría Publica No. 3 de Toluca, en el que se asienta el Contrato de Sociedad Mercantil respectivo. 

La primera estructura de organización de esta empresa se integró por 12 unidades administrativas (una gerencia general, dos unidades staff, 
dos gerencias de área y siete departamentos). En abril de 2003 se modificó la denominación de la Gerencia General por Coordinación 
Ejecutiva. 

El 14 de agosto de 2006 por acuerdo del Consejo de Administración, la empresa cambió su denominación a Reciclagua Ambiental, S.A. de 
C.V. y se autorizó un organigrama. 

En noviembre de 2007 la Secretaría de Finanzas autorizó la creación de la Unidad de Asuntos Jurídicos en el área staff de la Coordinación 
Ejecutiva de la Empresa, por lo que la estructura de organización de la empresa pasó de 12 a 13 unidades administrativas. 

Posteriormente, el 24 de abril de 2017, se publicaron en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” reformas a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; y el 30 de mayo de 2017 a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; en esta 
última fecha también se expidió la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, donde se estableció la figura del Órgano Interno de Control como la unidad administrativa 
encargada de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los entes públicos, competente para aplicar las 
leyes en materia de responsabilidades de las personas servidoras públicas, cuyas personas titulares dependen jerárquica y funcionalmente 
de la Secretaría de la Contraloría. 

El 10 de mayo de 2018 se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto Número 309, por el que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de México y la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 

Así, el artículo 13 de la entonces Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México mencionaba que las dependencias del 
Ejecutivo y los organismos auxiliares deberían conducir sus actividades bajo el principio de igualdad de género, en forma programada y con 
base en las políticas, prioridades y restricciones que estableciera el Gobierno del Estado; asimismo, promoverían que sus planes, programas 
y acciones fueran realizados con perspectiva de género y crearían unidades de igualdad de género y erradicación de la violencia. 

Derivado de mencionadas disposiciones jurídicas, la Secretaría de Finanzas autorizó el 22 de mayo de 2019, el cambio de denominación de 
la Contraloría Interna por Órgano Interno de Control y de la Unidad de Asuntos Jurídicos por Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de 
Género en el organigrama de Reciclagua Ambiental, por lo cual la estructura de organización quedó conformada por las mismas 13 unidades 
administrativas. 

El 26 de febrero de 2021, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se adscribe 
sectorialmente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria denominada Reciclagua 
Ambiental, S.A. de C.V. 

Por lo anterior, el 8 de agosto de 2022 la Secretaría de Finanzas autorizó una nueva estructura de organización a la Empresa Reciclagua 
Ambiental, S.A. de C.V., la cual quedó conformada por 13 unidades administrativas: una Coordinación Ejecutiva, un Órgano Interno de Control, 
las Unidades de Proyectos y la de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, las Gerencias de Operación y de Tesorería, así como los 
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Departamentos Técnico, de Operación, de Mantenimiento, de Recursos Humanos, de Compras, de Contabilidad General y de Crédito y 
Cobranza. 

El 11 de septiembre de 2023 se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 182 de la “LXI” Legislatura del Estado 
de México, por el que se expidió una nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la cual en el artículo 50 establece 
que la Secretaría del Agua es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, 
programas y acciones relacionadas con los recursos hidráulicos del Estado, así como los servicios y obras que se requieran para su 
explotación, uso, aprovechamiento, administración, control y suministro, al igual que su tratamiento, reúso y disposición final en el Estado. La 
ejecución de las acciones y obras correspondientes las llevará a cabo por sí o a través de los organismos en materia de agua, previstos para 
tales efectos, los que estarán sectorizados a la Secretaría. 

En este sentido, la Empresa de Participación Estatal queda sectorizada a la Secretaría del Agua, por tanto, la Oficialía Mayor autorizó el 9 de 
octubre de 2023 a Reciclagua Ambiental S.A. de C.V., un nuevo organigrama, con el propósito de ajustar su codificación estructural, por lo 
que su estructura de organización quedó integrada por las mismas 13 unidades administrativas. 

II. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

ꟷ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

ꟷ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Diario Oficial de la Federación, 27 de agosto de 1932, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de agosto de 1934, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley Federal del Trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de abril de 1970, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Planeación. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Salud. 
Diario Oficial de la Federación, 7 de febrero de 1984, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de enero de 1988, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Aguas Nacionales. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de diciembre de 1992, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Bienes Nacionales. 
Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 2004, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Diario Oficial de la Federación, 2 de agosto de 2006, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 2008. 

ꟷ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Diario Oficial de la federación, 4 de mayo de 2015, reformas. 

ꟷ Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de agosto de 2014, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Transición Energética. 
Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 2015. 

ꟷ Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016, reformas. 

ꟷ Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016, reformas y adiciones. 
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ꟷ Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Diario Oficial de la Federación, 26 de enero de 2017. 

ꟷ Ley General de Mejora Regulatoria. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de mayo de 2018, reformas. 

ꟷ Ley General de Archivos. 
Diario Oficial de la Federación, 15 de junio de 2018, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
Diario Oficial de la Federación, 8 de mayo de 2023, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de agosto de 1983, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 23 de octubre de 1998, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de marzo de 2000, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de enero de 2002, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de agosto de 2004, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de enero de 2007, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de noviembre de 2008, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de septiembre de 2010, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 22 de febrero de 2013, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de mayo de 2013, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley del Cambio Climático del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de diciembre de 2013, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de enero de 2016, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley del Programa de Derechos Humanos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2016, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017, reformas. 

ꟷ Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

ꟷ Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 2 de agosto de 2018, adiciones. 

ꟷ Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre de 2018, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de noviembre de 2020. 

ꟷ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de septiembre de 2023, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
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ꟷ Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

ꟷ Código Fiscal de la Federación. 
Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1981, reformas y adiciones. 

ꟷ Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

ꟷ Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

ꟷ Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

ꟷ Código para la Biodiversidad del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 

ꟷ Código de Conducta de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de agosto de 2021. 

ꟷ Decreto por el que se emite el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de marzo de 2024. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 3 de noviembre de 1982, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 
Diario Oficial de la Federación, 12 de enero de 1994, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
Diario Oficial de la Federación, 30 de mayo de 2000, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas. 
Diario Oficial de la Federación, 30 de noviembre de 2000, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2003. 

ꟷ Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia 
de Contaminantes. 
Diario Oficial de la Federación, 3 de junio de 2004, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Autorregulación y Auditorías Ambientales. 
Diario Oficial de la Federación, 29 de abril de 2010, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
Diario Oficial de la Federación, 2 de abril de 2014. 

ꟷ Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 8 de octubre de 1984, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo para los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de agosto de 1999. 

ꟷ Reglamento del Comité de Adquisición y Enajenación de Bienes Inmuebles y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de julio de 2000. 

ꟷ Reglamento de Salud del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 16 de octubre de 2002, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de diciembre de 2003, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de octubre de 2004. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de febrero de 2009, reformas y adiciones. 
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ꟷ Reglamento Interior de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de agosto de 2009, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de octubre de 2013, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento Interno del Comité de Control y Evaluación (COCOE) de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de diciembre de 2014. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de marzo de 2016. 

ꟷ Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos de “Reciclagua Ambiental” S.A. de C.V. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 8 de marzo de 2017. 

ꟷ Reglamento de la Ley del Programa de Derechos Humanos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de septiembre de 2017. 

ꟷ Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2019. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 23 de agosto de 2019. 

ꟷ Reglamento del Proceso Escalafonario de las Personas Servidoras Públicas Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 28 de febrero de 2020. 

ꟷ Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de julio de 2020, reformas. 

ꟷ Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos para la Aplicación del Artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México referente a los requisitos necesarios para ingresar al registro del catálogo de contratistas, 
con respecto a las fracciones VIII y IX. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de marzo de 2004. 

ꟷ Acuerdo por el que se Establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y 
Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de febrero de 2005, modificaciones. 

ꟷ Acuerdo por el que se Establecen las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de diciembre de 2013, modificaciones. 

ꟷ Acuerdo por el que se Establece la Obligación de Integrar los Expedientes de los Procedimientos de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios, mediante: "Índices de Expedientes de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 5 de abril de 2016, modificaciones. 

ꟷ Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Mejora Regulatoria de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. y se establecen los 
lineamientos para su operación y funcionamiento. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de septiembre de 2020. 

ꟷ Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se adscribe sectorialmente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, la empresa de 
participación estatal mayoritaria denominada Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de febrero de 2021. 

ꟷ Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para el Archivo Contable Gubernamental. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de enero de 2024. 

ꟷ Norma Oficial Mexicana NOM-085-ECOL-1994, Contaminación Atmosférica para fuentes fijas que utilizan combustibles fósiles, sólidos, 
líquidos o gaseosos o cualquiera de sus combinaciones. 
Diario Oficial de la Federación “Gaceta del Gobierno”, 2 de diciembre de 1994. 

ꟷ Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, que establece los Límites Permisibles de Contaminantes en las Descargas de 
Aguas Residuales en Cuerpos Receptores Propiedad de la Nación. 
Diario Oficial de la Federación “Gaceta del Gobierno”, 11 de marzo de 2022. 

ꟷ Contrato de Sociedad Mercantil denominada “Reciclagua, Sistema Ecológico de Regeneración de Aguas Residuales Industriales”, 
Sociedad Anónima de capital Variable de Participación Estatal Mayoritaria. 
Contrato No. 1499, del 6 de mayo de 1998. 

ꟷ Escritura pública número 2255 otorgada ante la notaría pública número 37 del Estado de México, con residencia en Toluca, Estado de 
México, donde se hizo constar la protocolización del acta de la quinta asamblea extraordinaria de accionistas de “Reciclagua Sistema 
Ecológico de Regeneración de Aguas Residuales Industriales, S. A. de C. V.”, por la cual, entre otras cosas, cambió su denominación 
social a la de “Reciclagua Ambiental", S. A. de C. V., del 14 de agosto de 2006.  

ꟷ Contrato No. 1499, Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2014. 
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ꟷ Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del 
Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 22 de septiembre de 2022, modificaciones y adiciones. 

ꟷ Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

ꟷ Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de mayo de 2021, adiciones. 

ꟷ Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2016, modificaciones. 

III. ATRIBUCIONES 

CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "RECICLAGUA AMBIENTAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA" 

TERCERA.- El objeto de la Sociedad será el siguiente: 

A).- Prestar el servicio de prevención de contaminación del agua; 

B).- Prestar el servicio de tratamiento de aguas residuales industriales; 

C).- Promover el ahorro y el uso eficiente del agua; 

D).- El tratamiento de aguas residuales y su reúso; 

E).- Estudiar métodos y sistemas para prevenir la contaminación de las aguas; 

F).- Difundir el contenido de las Normas Oficiales Mexicanas, para el uso, tratamientos de aguas residuales; realizar toda clase de 
construcciones e instalaciones técnicas para recuperar, conducir aguas residuales para su tratamiento en general; 

G).- Obtener concesiones, asignaciones o permisos para infiltrar aguas residuales en terrenos o para descargarlas en otros cuerpos 
receptores distintos de los alcantarillados de las poblaciones; 

H).- Diseño, operación, comercialización, exportación e importación de toda clase de equipos, métodos, substancias, sistemas y 
procedimientos para el tratamiento de aguas residuales; 

I).- Planeación, diseño, desarrollo y aplicación de sistemas y procedimientos que ayuden a la conservación del medio natural de la región 
del corredor industrial Toluca-Lerma, pugnando por la observación de la bioética elemental, así como la creación y aplicación de técnicas 
de comunicación con propósitos publicitarios e informativos, creación e implementación de todo tipo de técnicas de sistemas 
audiovisuales, de difusión, informática y publicidad que se relacionen con el impacto ambiental y el objeto social; 

J).- Prestar y recibir toda clase de servicios profesionales y técnicos relativos a la administración, finanzas, contabilidad, mercadotecnia, 
capacitación, informática, recursos humanos, relaciones laborales y públicas, y todas aquellas que sean comunes y afines al objeto 
social; 

K).- Celebrar en general toda clase de contratos civiles, mercantiles, o con instituciones de crédito, financieras, nacionales o internacionales, 
inversiones, fideicomisos, otorgar garantía en favor de terceros, aval, fianza, actos ya sean civiles, mercantiles, industriales, accesorios 
o accidentales que sean lícitos, necesarios o convenientes para su objeto social; 

L).- Explotar por cuenta propia o de terceros, toda clase de registros, derechos, marcas, patentes, propios o de terceros, nacionales o 
extranjeros, que se relacionen directa o indirectamente con los fines relativos al objeto social; 

M).- La prestación o contraprestación de servicios técnicos, consultivos de asesoría, con entidades públicas o privadas; 

N).- Promover, constituir, organizar, importar, exportar y tomar participación en el capital, patrimonio de todo género de sociedades 
Mercantiles, civiles, asociaciones o industrias, comerciales de servicios o de cualquier otra índole, incluyendo franquicias y conversiones, 
tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o liquidación. 

O).- Así como todos los demás actos y contratos relacionados directa o indirectamente con lo anterior. 

ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, PRESIDENTE Y SECRETARIO 

DÉCIMA PRIMERA.- Tendrá los siguientes Poderes y Facultades:  
 

a).- Poder General para Pleitos y Cobranzas con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme 
a la Ley. 

b).- Poder General para Administrar bienes. 
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c).- Poder General para ejercer Actos de Dominio. 

d).- A título meramente enunciativo, pero no limitativo, entre otras, las siguientes CLAUSULAS ESPECIALES: Para intentar y desistirse de 
toda clase de procedimientos, inclusive del Juicio de Amparo, para asuntos laborales ante toda clase de autoridades del Trabajo, Juntas 
de Conciliación y de Arbitraje de todo tipo, Seguro Social, Sindicatos y particulares; para lo cual se entiende conferido este mandato 
con la representación, facultades, requisitos, términos, condiciones y cláusulas que exijan las leyes y sus reglamentos; para transigir, 
comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones, hacer cesión de bienes, recusar, recibir pagos, hacer pujas y mejoras en 
remate, hacer compensación de créditos, consentir sentencia o inconformarse en contra de ella, presentar denuncias y querellas, otorgar 
el perdón del ofendido; 

e).- Poder para otorgar, suscribir y endosar títulos de crédito en nombre de la Sociedad, de conformidad con el artículo noveno de la Ley 
General del Títulos y Operaciones de Crédito. 

f).- Para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, así como para hacer depósitos y girar contra ellas y designar personas 
que giren en contra de las mismas. 

g).- Para otorgar y revocar poderes según lo consideren aconsejable, con o sin facultades de sustitución, dentro del ámbito de facultades y 
poderes otorgados al Consejo por la Ley y estos Estatutos.  

Todos estos poderes se entienden conferidos en términos del artículo 2,408 dos mis cuatrocientos ocho del Código Civil vigente en el 
Estado de México, y de sus equivalencias en otras entidades; par ser ejercitados ante toda clase de Funcionarios y Autoridades 
Legislativas, Administrativas o Jurisdiccionales sean Federales, Estatales o Municipales y ante Personas Físicas o Morales. 

h).- Facultades para designar al Coordinador Ejecutivo, a los Gerentes, Sub-Gerentes, y empleados de la Sociedad; a quienes deberá 
señalarles sus derechos, obligaciones y remuneraciones; así como las cauciones que deban prestar para entrar al desempeño de sus 
funciones.  

i).- Delegar sus facultades en Comités o en los Gerentes. 

j).- Facultades para designar apoderado laboral, con poder especial para pleitos y cobranzas y actos de administración para asuntos 
laborales. El Presidente del Consejo de Administración ejercerá en forma individual las facultades antes mencionadas, el Secretario del 
Consejo de Administración ejercerá, en forma individual las facultades contenidas en los incisos del a) al j) con excepción de las 
contenidas en los incisos c) y e) que deberá ejercer conjuntamente con el Consejo en Pleno. 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE RECICLAGUA AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA 

Artículo 12.- La persona titular de la Coordinación Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a Reciclagua, con las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y sustituir y delegar esta representación en una o más personas apoderadas para que las ejerzan individual o 
conjuntamente. Para actos de dominio requerirá la autorización expresa del Consejo, de acuerdo con la legislación vigente. 

II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a Reciclagua. 

III. Aplicar las políticas generales de Reciclagua. 

IV. Celebrar acuerdos, convenios y contratos con los sectores público, social y privado para el cumplimiento del objeto de Reciclagua e 
informar lo conducente al Consejo. 

V. Concurrir a las sesiones del Consejo con voz. 

VI. Conducir técnica y administrativamente a Reciclagua, vigilando el cumplimiento de su objeto y de la normatividad que le es aplicable. 

VII. Ejecutar los acuerdos que emita el Consejo e informarle respecto de su cumplimiento. 

VIII. Promover que las actividades de las unidades administrativas de Reciclagua se realicen de manera coordinada. 

IX. Proponer al Consejo modificaciones jurídicas y administrativas que tiendan a mejorar el funcionamiento de Reciclagua. 

X. Rendir al Consejo un informe anual sobre las actividades de Reciclagua. 

XI. Presentar al Consejo los estados financieros mensuales y anuales de Reciclagua, así como los informes generales y especiales que 
le requiera. 

XII. Someter a la aprobación del Consejo los proyectos para la construcción, rehabilitación y mantenimiento de las instalaciones de 
Reciclagua. 

XIII. Presentar al Consejo para su aprobación, los programas y proyectos relacionados con el cumplimiento del objeto de Reciclagua. 

XIV. Supervisar la organización y el funcionamiento de Reciclagua. 

XV. Administrar el patrimonio de Reciclagua conforme a los programas y presupuestos autorizados 

XVI. Proponer al Consejo las normas, políticas y lineamientos generales de Reciclagua. 

XVII. Someter a la aprobación del Consejo el nombramiento de las personas titulares de las unidades administrativas de Reciclagua. 

XVIII. Presentar al Consejo para su autorización, los anteproyectos de presupuesto anual de ingresos y de egresos de Reciclagua, así como 
los programas de inversión y la aplicación de recursos alternos. 
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XIX. Someter a la aprobación del Consejo, los proyectos de reglamentos, manuales administrativos y cualquier otra disposición de carácter 
general que regulen la organización y el funcionamiento de Reciclagua, así como vigilar su correcta aplicación. 

XX. Emitir constancias o expedir copias certificadas de los documentos existentes en sus archivos, cuando se refieran a asuntos de su 
competencia. 

XXI. Resolver las dudas que se originen con motivo de la interpretación o aplicación del presente Reglamento, así como los casos no 
previstos en el mismo. 

XXII. Promover que los planes y programas de la Empresa sean realizados con perspectiva de género y respeto a los Derechos Humanos. 

XXIII. Promover acciones para la modernización administrativa, Mejora Regulatoria, Gobierno Digital y Gestión de la Calidad en los trámites 
y servicios que ofrece la Empresa, así como para su ejecución y cumplimiento. 

XXIV. Coordinar al interior de Reciclagua el cumplimiento de las disposiciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, en términos de la normativa aplicable. 

XXV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas que le encomiende el Consejo. 

IV. OBJETO SOCIAL, VISIÓN Y VALORES ORGANIZACIONALES 

OBJETO SOCIAL: 

Prevenir, controlar, manejar y restaurar la contaminación de aguas residuales de tipo industrial, así como manejar y reutilizar las aguas tratadas 
en la zona de Toluca, Lerma y el corredor industrial. 

VISIÓN: 

Ser reconocida por la sociedad mexiquense y las industrias del corredor Toluca-Lerma, como una empresa líder en el tratamiento y reúso de 
aguas residuales de tipo industrial y de servicios, que se distinga por su innovación tecnológica en los procedimientos de remoción de 
contaminantes y los altos estándares de calidad en sus procesos. 

VALORES ORGANIZACIONALES: 

• Interés público. En Reciclagua Ambiental actuamos buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de 
la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 

• Respeto. En la Empresa nos conducimos con austeridad y sin ostentación, otorgando un trato digno y cordial a las personas y al equipo 
de trabajo, considerando sus derechos, de tal manera que se propicie el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que 
conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público. 

• Respeto a los derechos humanos. Respetamos los derechos humanos, en el ámbito de nuestra competencia y atribuciones, 
garantizándolos, promoviéndolos y protegiéndolos, entendiendo que son inherentes a la persona humana, por el hecho de serlo. 

• Igualdad y no discriminación. Prestamos nuestros servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia 
basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, 
las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o por cualquier otro motivo. 

• Equidad de género. En Reciclagua Ambiental garantizamos que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, 
posibilidades y oportunidades a la prestación de los servicios que proporcionamos, institucionalizamos políticas públicas transversales 
con perspectiva de género, con el propósito de alcanzar la igualdad sustantiva. 

• Entorno cultural y ecológico. Evitamos la afectación de los ecosistemas; asumimos una férrea voluntad de respeto, defensa y 
preservación de la cultura y del medio ambiente, en el ejercicio de nuestras funciones, conforme a nuestras atribuciones y de acuerdo 
con la normativa en la materia. 

• Cooperación. Colaboramos entre sí y propiciamos el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y 
programas gubernamentales, generamos así una plena vocación de servicio público en beneficio de la colectividad, generando confianza 
de la ciudadanía en las instituciones públicas. 

• Liderazgo. En la Empresa contamos con habilidades que permiten conducir y acompañar a nuestros equipos de trabajo para alcanzar 
objetivos específicos o metas que compartimos, proponiendo ideas innovadoras para la mejor conducción, monitoreo, análisis y 
tratamiento de aguas residuales de tipo industrial, a fin lograr los resultados de forma colectiva, y así formar a futuro líderes capaces de 
continuar con el crecimiento de la organización. 

• Sustentabilidad. En Reciclagua Ambiental S.A. de C.V. invertimos en tecnologías verdes para contar con infraestructura que genere una 
mínima huella ecológica y un menor consumo de energía a lo largo de su vida útil y que permita hacer frente a perfiles de contaminantes 
de aguas residuales en constante cambio.  

• Calidad. Estamos comprometidos con la satisfacción de las necesidades y expectativas de personas usuarias de la Empresa, lo que 
permite fortalecer la capacidad de nuestra organización, por tanto, contamos con personal técnico de amplia capacidad y experiencia en 
el tratamiento de aguas residuales.  

• Innovación.  El personal que integramos la Empresa promovemos la generación e introducción de ideas novedosas en los servicios que 
ofrecemos o en su caso la modificación de elementos ya existentes, con el fin de mejorarlos para las empresas usuarias, utilizamos 
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equipamiento con alta tecnología para la medición en pruebas de campo y muestreo de aguas residuales, que nos permite operar procesos 
en el tratamiento y reúso de estas. 

V. CODIFICACIÓN ESTRUCTURAL 

232D01000000000 Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 

232D01010000000 Coordinación Ejecutiva 

232D0101A000000 Oficina del C. Coordinador Ejecutivo 

232D0101000001S Órgano Interno de Control 

232D0101000002S Unidad de Proyectos 

232D0101000003S Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género 

232D0101010000L Gerencia de Operación 

232D0101010001L Departamento Técnico 

232D0101010002L Departamento de Operación 

232D0101010003L Departamento de Mantenimiento 

232D0101020000L Gerencia de Tesorería 

232D0101020001L Departamento de Recursos Humanos 

232D0101020002L Departamento de Compras 

232D0101020003L Departamento de Contabilidad General 

232D0101020004L Departamento de Crédito y Cobranza 

VI. ORGANIGRAMA 

RECICLAGUA AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIZACIÓN No. 23400000L-051/2023, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2023. 

COORDINACIÓN 

EJECUTIVA

ÓRGANO 

INTERNO 

DE CONTROL

UNIDAD 

DE PROYECTOS

UNIDAD DE 

ASUNTOS 

JURÍDICOS E

 IGUALDAD 

DE GÉNERO

GERENCIA DE 

OPERACIÓN

DEPARTAM ENTO DE

OPERACIÓN

DEPARTAM ENTO 

TÉCNICO

DEPARTAM ENTO DE

MANTENIM IENTO

GERENCIA

 DE TESORERÍA  

DEPARTAM ENTO DE

COMPRAS

DEPARTAM ENTO DE

RECURSOS

HUMANOS

DEPARTAM ENTO DE 

CONTABILIDAD 

GENERAL

DEPARTAM ENTO DE

CRÉDITO Y 

COBRANZA

CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN



Martes 7 de enero de 2025                             Sección Primera  Tomo: CCXIX No. 3 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 30 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

232D01010000000 COORDINACIÓN EJECUTIVA 

OBJETIVO: 

Asegurar la prestación de los servicios para prevenir la contaminación de agua y tratar aguas residuales industriales en la zona de influencia 
de la Empresa, planeando, dirigiendo y vigilando el cumplimiento de los objetivos, programas, proyectos, acciones y políticas de Reciclagua 
Ambiental; además de someter al Consejo de Administración el Programa Anual de Trabajo y demás asuntos para conocimiento y aprobación. 

FUNCIONES: 

1. Dirigir las funciones de la Empresa y supervisar su organización, funcionamiento y el cumplimiento de su objetivo, de acuerdo con la 
normatividad vigente, así como los lineamientos establecidos por el Consejo de Administración. 

2. Someter a consideración del Consejo de Administración el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos de la Empresa, así como 
verificar su aplicación. 

3. Someter a la aprobación del Consejo de Administración los estados financieros, balances o informes generales y especiales que le sean 
requeridos. 

4. Proponer y convenir los movimientos y nombramientos de las personas titulares de las unidades administrativas para la aprobación del 
Consejo. 

5. Coordinar la elaboración, actualización o modificación del Reglamento Interior, así como de los manuales administrativos, políticas, 
lineamientos y todas aquellas disposiciones internas que regulan el funcionamiento de la Empresa. 

6. Emitir los lineamientos generales que deberán observar las personas usuarias de la Empresa para contribuir a la preservación y uso 
racional del agua. 

7. Coordinar la elaboración de actividades e investigaciones que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la Empresa. 

8. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos y decisiones derivados del Consejo de Administración, haciendo de su conocimiento los 
resultados obtenidos. 

9. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de Administración. 

10. Informar al Consejo de Administración sobre el avance, desarrollo y resultado de las actividades responsabilidad de la Empresa. 

11. Proponer y supervisar la aplicación de medidas y acciones que coadyuven al mejoramiento de la prestación de los servicios de la 
Empresa, en materia de Mejora Regulatoria, Gestión de la Calidad y Gobierno Digital. 

12. Promover y gestionar, previa autorización del Consejo de Administración, la obtención de créditos para la recuperación de obras que 
contribuyan a prevenir y controlar la contaminación del agua en la zona de influencia de la Empresa, así como vigilar su operación y 
mantenimiento. 

13. Establecer acciones que den cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de México y a la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México; así como verificar que las 
políticas laborales no propicien cualquier tipo de discriminación. 

14. Conocer y, en su caso, opinar con respecto a los casos en que las personas servidoras públicas de la Empresa sean parte de probables 
situaciones de violencia, discriminación, acoso y hostigamiento sexual, así como solicitar a la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad 
de Género, llevar a cabo el seguimiento hasta la conclusión con las autoridades competentes e informe los resultados. 

15. Establecer en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, el Código de Conducta de Reciclagua Ambiental, 
S.A. de C.V. y verificar que se difunda el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
México y sus Organismos Auxiliares, que deberán observar las personas servidoras públicas de la Empresa, así como verificar su 
cumplimiento. 

16. Coordinar la atención de las solicitudes en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, 
en el ámbito de su competencia, así como garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales en 
posesión del sector público. 

17. Celebrar convenios, contratos y acuerdos de cooperación con instituciones de los sectores público, privado y social, para el cumplimiento 
del objeto de la Empresa, así como informar lo conducente al Consejo de Administración. 

18. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

232D0101000001S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

OBJETIVO: 

 

Vigilar, fiscalizar y verificar el manejo de ingresos, fondos, valores, gastos, recursos y obligaciones de la Empresa, estableciendo mecanismos 
que propician la racionalidad, disciplina y transparencia en la aplicación de los recursos asignados. 
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FUNCIONES: 

1. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del presupuesto de la Empresa y su congruencia con el Programa Anual de Trabajo. 

2. Revisar los registros contables y estados financieros para vigilar el manejo de los recursos autorizados para la operación de la Empresa 
y verificar que su aplicación se lleve a cabo conforme a los lineamientos establecidos. 

3. Verificar el cumplimiento de los acuerdos dictados por el Consejo de Administración. 

4. Inspeccionar y vigilar que se cumplan las normas y disposiciones emitidas en materia de registro y contabilidad, contratación de servicios, 
obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación, baja de bienes y demás activos y 
recursos de la Empresa. 

5. Supervisar que las unidades administrativas de la Empresa den cumplimiento a las normas de control y fiscalización instrumentales, 
promoviendo en su caso, acciones que coadyuven a mejorar la gestión y actividades asignadas. 

6. Realizar auditorías, inspecciones y evaluaciones a las unidades administrativas que integran la Empresa y, en su caso, solicitar la 
información necesaria para la atención de asuntos relacionados con investigaciones de responsabilidad y control interno. 

7. Verificar que las obligaciones derivadas de disposiciones en materia de planeación, presupuesto, ingreso, financiamiento, inversión, 
deuda, patrimonio, fondos y valores de la Empresa se cumplan con oportunidad. 

8. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten las personas usuarias y particulares por incumplimiento de acuerdos, 
contratos o convenios celebrados con la Empresa. 

9. Investigar los actos, omisiones o conductas en que incurran las personas servidoras públicas de la Empresa en el desempeño de sus 
funciones, constituyendo las responsabilidades administrativas correspondientes y, en su caso, ordenar que se efectúen las denuncias 
ante las instancias correspondientes. 

10. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional, encaminadas a la prevención de actos de presuntas responsabilidades 
administrativas o hechos de corrupción al interior de la Empresa. 

11. Intervenir y verificar que los procesos de entrega-recepción de las unidades administrativas de la Empresa se realicen conforme a la 
normatividad aplicable. 

12. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la Empresa y, en su caso, constituir las responsabilidades administrativas y aplicar las 
correcciones necesarias o formular las denuncias o acusaciones de naturaleza administrativa o penal que correspondan. 

13. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

232D0101000002S UNIDAD DE PROYECTOS 

OBJETIVO: 

Investigar, estudiar, analizar y formular estrategias y acciones que coadyuven a mejorar los procesos para el tratamiento de aguas residuales 
en la Entidad. 

FUNCIONES: 

1. Formular estudios en materia de aguas residuales encaminados a incrementar la eficiencia en la prestación de los servicios de la 
Empresa. 

2. Investigar, analizar y cotizar diferentes alternativas y acciones para el tratamiento de las aguas residuales de tipo industrial y someterlas 
para su aprobación a la persona titular de la Coordinación Ejecutiva. 

3. Elaborar y proponer para aprobación de la persona titular de la Empresa, estudios especiales de factibilidad técnico-financiera de los 
proyectos de tratamiento de aguas residuales a ser ejecutados por Reciclagua Ambiental. 

4. Elaborar estudios de los procesos que lleva a cabo la Empresa en el tratamiento de aguas residuales de tipo industrial en el Estado, 
sobre ampliaciones, modificaciones y utilización de nuevos equipos e instalaciones dentro de Reciclagua Ambiental. 

5. Supervisar las obras y servicios contratados por la Empresa y, en su caso, solicitar a las personas proveedoras el cumplimiento de 
estos. 

6. Investigar nuevas tecnologías tendientes a mejorar la infraestructura para el tratamiento de aguas residuales de la Entidad. 

7. Realizar estudios y visitas de campo para verificar la factibilidad de llevar a cabo los proyectos planeados en materia de aguas residuales 
por la Empresa. 

8. Preparar la documentación de los concursos para la ejecución de los estudios y obras de la Empresa. 

9. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

232D0101000003S UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS E IGUALDAD DE GÉNERO 

OBJETIVO: 

Representar legalmente a la Empresa en los asuntos en que intervenga y proporcionar asesoría en la materia a las unidades administrativas 
que la integran, así como formular, sistematizar y proponer instrumentos normativos que al efecto se requieran; además de incluir la 
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perspectiva de género en las actividades, proyectos y programas que garanticen la igualdad en el trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres, el respeto a los derechos humanos, la igualdad de género, erradicación de la violencia y la discriminación. 

FUNCIONES: 

1. Representar jurídicamente a la Empresa ante cualquier autoridad civil, penal, laboral, administrativa, de amparo, entre otras, con las 
facultades de mandatario legal para pleitos y cobranzas. 

2. Intervenir en las diligencias, procedimientos, juicios y controversias laborales, penales, civiles, mercantiles, entre otros, que se susciten 
o afecten los intereses y el patrimonio de la Empresa. 

3. Sustanciar el procedimiento administrativo y de carácter legal, cuya aplicación corresponda a Reciclagua, en términos de la legislación 
aplicable. 

4. Asesorar a las unidades administrativas de la Empresa en consultas relacionadas con la aplicación de leyes, decretos, reglamentos y 
demás disposiciones legales de competencia. 

5. Formular y revisar los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y circulares que incidan en el ámbito de competencia de 
Reciclagua Ambiental, a fin de que ajuste su actuar conforme a derecho y presentarlos a la Coordinación Ejecutiva para su visto bueno 
y aprobación. 

6. Formular y opinar sobre los contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que la Empresa celebre con los sectores 
público, privado y social. 

7. Recopilar, actualizar y difundir las normas jurídicas aplicables en materia de prevención, contaminación y regeneración de las aguas 
residuales industriales y, llevar a cabo el registro de los ordenamientos legales que dicte la Empresa para regular su funcionamiento. 

8. Supervisar que se realicen los trámites correspondientes ante las compañías aseguradoras, en representación de la Empresa, en caso 
de siniestros o accidentes, cuya afectación involucre a la población empleada, patrimonio o terceras personas. 

9. Tramitar la legalización, regularización y registro de los bienes inmuebles que conforman el patrimonio de la Empresa, así como 
organizar y custodiar que acrediten el origen de la propiedad y/o posesión de estos 

10. Ejecutar acciones para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, y 
vigilar su cumplimiento. 

11. Acordar con la persona titular de la Coordinación Ejecutiva, la atención oportuna a las solicitudes en materia de transparencia, acceso 
a la información pública y protección de datos personales, en el ámbito de su competencia. 

12. Ejecutar acciones para el uso del lenguaje incluyente y de respeto, así como excluir contenidos con estereotipos que propicien la 
violencia en la documentación. 

13. Impulsar la difusión de mensajes de cero tolerancias a conductas de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual. 

14. Proponer, ejecutar y supervisar acciones que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promoviendo con 
perspectiva de género la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, el empoderamiento de las mujeres, la eliminación 
de la discriminación y el respeto a los derechos humanos. 

15. Actualizar el Código de Conducta de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V y difundir el Código de Ética de los Servidores Públicos del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y sus Organismos Auxiliares entre el personal de la Empresa, así como supervisar 
su cumplimiento.  

16. Promover capacitaciones en materia de perspectiva de género, derechos humanos, programa de cultura institucional, violencia laboral, 
acoso y hostigamiento sexual. 

17. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

232D0101010000L GERENCIA DE OPERACIÓN 

OBJETIVO: 

Supervisar e identificar las fuentes de contaminación, así como operar y conservar mediante el mantenimiento preventivo y correctivo la 
infraestructura que coadyuve el tratamiento de las aguas residuales en la zona de influencia de la Empresa. 

FUNCIONES: 

1. Supervisar las acciones que permitan identificar la composición de las descargas generadas por las empresas instaladas en el corredor 
industrial Toluca-Lerma, para identificar las sustancias que pudieran impedir o inhibir el tratamiento de aguas residuales, con base a la 
normatividad vigente. 

2. Coordinar y verificar que el programa de operación de sistemas de tratamiento de aguas residuales industriales cumpla con los 
lineamientos establecidos en la materia. 

3. Supervisar las acciones y condiciones de operación en el tratamiento de las aguas residuales industriales. 

4. Proponer a la persona titular de la Coordinación Ejecutiva, las estrategias técnicas y de ingeniería para el mejoramiento de la operación, 
rehabilitación y mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de Reciclagua Ambiental. 

5. Planear, organizar, controlar y verificar que se lleve a cabo oportunamente el mantenimiento preventivo y correctivo al equipo técnico 
con el que opera la Empresa y, en su caso, solicitar la reparación o reposición. 
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6. Elaborar y proponer a la persona titular de la Coordinación Ejecutiva, las cuotas a aplicar a las empresas usuarias de Reciclagua 
Ambiental, S.A. de C.V. 

7. Coadyuvar en la planeación, dirección, control y supervisión de los procesos para asegurar el manejo de los recursos financieros y el 
logro de los objetivos de la Empresa. 

8. Elaborar y proponer políticas para capacitar e incrementar las habilidades del personal responsable de los programas trascendentales 
de la Empresa, y someterlas a la consideración de la persona titular de la Coordinación Ejecutiva para su visto bueno o aprobación. 

9. Verificar que se cumpla con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-085 SEMARNAT-1994, por contaminación 
atmosférica y la NOM-001-SEMARNAT-2021, por descargas de aguas residuales en cuerpos receptores de competencia federal que 
realicen las empresas ubicadas en el corredor industrial Toluca-Lerma. 

10. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

232D0101010001L DEPARTAMENTO TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Analizar y clasificar las pruebas de muestreo para detectar fuentes de contaminación, así como supervisar el funcionamiento de los sistemas 
de descargas de aguas residuales industriales y elaborar, en su caso, estudios y proyectos para su ampliación y/o modificación. 

FUNCIONES: 

1. Realizar pruebas de muestreo para identificar y analizar las fuentes de contaminación, así como para determinar el grado de 
contaminación generado. 

2. Efectuar la toma de muestras de aguas residuales generadas por las industrias instaladas en la zona de influencia de la Empresa, así 
como verificar su preservación. 

3. Verificar que los valores de los parámetros obtenidos del análisis del agua tratada cumplan con las especificaciones fijadas como 
permisibles. 

4. Determinar las características y destino de las descargas de aguas residuales de las industrias instaladas en el corredor industrial 
Toluca-Lerma. 

5. Determinar el tiempo límite para el análisis óptimo de cada parámetro de la muestra de agua residual. 

6. Verificar las normas vigentes analíticas para evaluar la calidad del agua residual a tratar. 

7. Realizar visitas a las empresas usuarias para verificar el estatus del agua residual y, someter para conocimiento de la persona titular de 
la Coordinación Ejecutiva, el reporte correspondiente. 

8. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

232D0101010002L DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN 

OBJETIVO: 

Operar la infraestructura de la Empresa destinada al tratamiento de las aguas residuales industriales instalada en el corredor industrial Toluca-
Lerma, a efecto de mejorar la eficiencia y obtener mayor competitividad y productividad. 

 

FUNCIONES: 

1. Verificar el funcionamiento del equipo de tratamiento de las aguas residuales y, en su caso, optimizar los procesos a través de iniciativas, 
estrategias y acciones en las deficiencias encontradas, e informar de los resultados a la persona titular de la Gerencia de Operación. 

2. Procesar las muestras de agua residual de las empresas usuarias de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. para determinar la carga 
contaminante que permita la generación de facturación por pago del servicio prestado a las empresas usuarias. 

3. Elaborar la bitácora de trabajo a efecto de contar con la información necesaria para coadyuvar en la productividad, el rendimiento y la 
toma de decisiones. 

4. Formular el programa de prestación de servicios en materia de tratamiento de aguas a las industrias instaladas en la zona de influencia 
de la Empresa. 

5. Analizar en coordinación con el Departamento Técnico, las condiciones y características de las aguas residuales captadas en el Sistema. 

6. Supervisar permanentemente la infraestructura de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V., con el fin de solicitar los mantenimientos 
preventivos y correctivos que se requieran. 

7. Realizar y supervisar el desarrollo de las visitas guiadas a Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. para fomentar la difusión en la población 
y sector educativo de las actividades que realiza el organismo. 

8. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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232D0101010003L DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 

OBJETIVO: 

Conservar en óptimas condiciones de uso y funcionamiento el equipo e instalaciones propiedad de la Empresa, a través de la ejecución de 
acciones de mantenimiento preventivo y correctivo, para asegurar su vida útil, así como cumplir con el valor determinado de fiabilidad. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar e implementar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de la Empresa con procedimientos específicos 
y valores de referencia. 

2. Determinar las características de los componentes necesarios para la reparación y/o mantenimiento del material y equipo. 

3. Integrar y mantener actualizado el inventario de los materiales, herramientas y equipos destinados a la realización de trabajos de 
mantenimiento y, garantizar la conservación de estos en nivel óptimo. 

4. Realizar los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de la Empresa para contribuir a la preservación y 
cuidado del material y equipo, así como verificar su eficiente operación.  

5. Verificar y mantener en óptimas condiciones de funcionamiento, el equipo e instalaciones propiedad de la Empresa para minimizar el 
deterioro. 

6. Realizar el registro de reparaciones y sentidos preventivos y correctivos efectuados al equipo de la Empresa para mantener una correcta 
trazabilidad de los mantenimientos realizados. 

7. Preparar y proponer las especificaciones técnicas que coadyuven a optimizar los servicios de mantenimiento al equipo disponible. 

8. Supervisar las actividades del servicio de vigilancia y limpieza a través del personal contratado con la Empresa usuaria del servicio. 

9. Verificar el cumplimiento de lo estipulado en el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los bienes propiedad de 
la Empresa. 

10. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

232D0101020000L GERENCIA DE TESORERÍA 

OBJETIVO: 

Programar, organizar y coordinar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales, destinados al funcionamiento de las 
unidades administrativas de Reciclagua Ambiental. 

FUNCIONES: 

1. Coordinar la elaboración del proyecto de egresos anual, de conformidad con los lineamientos establecidos en la materia, así como 
verificar que se reporten a la Secretaría de Finanzas los avances físicos y financieros del presupuesto. 

2. Instruir al Departamento de Recursos Humanos que se gestionen los movimientos de personal relacionados con altas, bajas, 
promociones, licencias, entre otros, para su trámite ante las instancias correspondientes. 

3. Conducir las relaciones laborales, gestionar la autorización de los nombramientos y contratos del personal de la Empresa y los cambios 
de adscripción, conforme a las instrucciones de la persona titular de la Coordinación Ejecutiva. 

4. Planear y conducir la política de capacitación en general, la profesionalización y evaluación del desempeño del personal de Reciclagua 
Ambiental, así como proponer los perfiles profesionales conforme a las necesidades institucionales requeridas. 

5. Instruir que se ejecuten, previa dictaminación de procedencia y aprobación de la persona titular de la Coordinación Ejecutiva, las 
modificaciones presupuestales que requieran las unidades administrativas adscritas a la Empresa. 

6. Vigilar y dar seguimiento a la aplicación del presupuesto asignado a las unidades administrativas de la Empresa, en cumplimiento de 
los programas y actividades de estas, así como certificar la suficiencia presupuestal en los casos que las disposiciones legales así lo 
determinen. 

7. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales, así como promover la observancia 
de lineamientos, políticas y demás normatividad administrativa que las dependencias de coordinación global establezcan. 

8. Supervisar la elaboración de los estados y balances financieros que especifiquen las operaciones de la Empresa. 

9. Verificar la oportuna ejecución de las operaciones crediticias y de cobranza, para garantizar la integridad de las cuotas requisitadas a 
las empresas usuarias. 

10. Controlar el ejercicio del presupuesto autorizado de acuerdo con lo programado. 

11. Establecer un control exacto de los ingresos recaudados a través de los servicios proporcionados por la Empresa, con la finalidad de 
asegurar la correcta operación de este organismo. 

12. Organizar y dirigir las acciones de requisición, almacenamiento y suministro de enseres, materiales, papelería, entre otros, así como la 
prestación de los servicios generales que requieren las unidades administrativas de Reciclagua Ambiental. 

13. Programar, ejecutar y controlar los procedimientos de adquisición de bienes o contratación de servicios de la Empresa, de conformidad 
con las disposiciones aplicables en la materia. 
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14. Rescindir administrativamente, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género de Reciclagua Ambiental, los 
contratos derivados de los procedimientos de adquisición de bienes o contratación de servicios, por el incumplimiento de alguna de las 
obligaciones de las personas oferentes o contratistas. 

15. Coordinar la elaboración de prácticas y documentos administrativos que contribuyan a impulsar y mejorar el eficiente funcionamiento de 
la Empresa. 

16. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

232D0101020001L DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: 

Administrar los recursos humanos de la Empresa mediante su reclutamiento, selección, desarrollo y capacitación, de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la materia, así como mantener actualizados los expedientes sobre su situación laboral. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar anualmente el presupuesto correspondiente a servicios personales, para remitirlo a la Gerencia de Tesorería para su visto 
bueno y posterior autorización de la persona titular de la Coordinación Ejecutiva. 

2. Aplicar las normas, lineamientos, procedimientos y políticas para realizar el reclutamiento, selección, evaluación y capacitación del 
personal que labora en la Empresa, para elegir a personas candidatas potenciales de acuerdo con el puesto. 

3. Efectuar el proceso de contratación del personal, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Empresa y a la normatividad en 
la materia. 

4. Verificar que la documentación del personal de nuevo ingreso cumpla con las disposiciones establecidas para su contratación. 

5. Integrar y actualizar permanentemente la plantilla de plazas de las personas servidoras públicas adscritas a la Empresa. 

6. Elaborar y gestionar los movimientos de altas, bajas, promociones, cambios de adscripción, licencias, nombramientos y vacaciones, 
entre otros. 

7. Establecer y gestionar los programas de capacitación y desarrollo del personal, para garantizar el buen desempeño de sus actividades. 

8. Elaborar la nómina del personal adscrito a la Empresa, a efecto de entregar con oportunidad las remuneraciones correspondientes.  

9. Establecer y mantener actualizados los registros y controles de asistencia y puntualidad del personal adscrito a la Empresa, así como 
aplicar las sanciones administrativas y económicas a las que se haga acreedor, conforme a lo estipulado en la normatividad vigente. 

10. Supervisar al personal de intendencia y vigilancia contratado por Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. para verificar el desempeño de 
sus actividades. 

11. Tramitar ante las instancias correspondientes, los certificados de no adeudo de las personas servidoras públicas que causen baja en la 
Empresa, así como los finiquitos correspondientes por este concepto, de conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia. 

12. Aplicar, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, a las personas servidoras públicas de Reciclagua 
Ambiental, las sanciones administrativas en que incurran por la falta de observancia a las disposiciones laborales vigentes, para la 
liquidación y finiquito o el trámite que conforme a la normatividad corresponda. 

13. Elaborar y operar permanentemente el Programa Interno de Protección Civil de la Empresa, e informar a la Gerencia de Tesorería de 
los avances y logros obtenidos. 

14. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

232D0101020002L DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

OBJETIVO: 

Realizar la adquisición, almacenamiento y suministro de las mercancías, materias primas y bienes requeridos por las unidades administrativas 
de la Empresa, encontrando las mejores condiciones técnicas y económicas. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar el Programa Anual de Actividades del Departamento de Compras, y someterlo a consideración de la Gerencia de Tesorería 
para su visto bueno. 

2. Diseñar e implementar mecanismos que coadyuven a la oportuna adquisición y almacenamiento de los bienes y servicios que requieran 
las unidades administrativas de la Empresa.  

3. Elaborar las requisiciones de mercancías, materias primas y bienes necesarios para la óptima operación de la Empresa, en función del 
presupuesto asignado. 

4. Cotizar los productos y servicios solicitados por las unidades administrativas que conforman la Empresa, para elegir las personas 
proveedoras más eficientes en calidad, precio, eficacia y flexibilidad de condiciones, así como considerar alternativas de estas. 

5. Programar y ejecutar, previa autorización de la Gerencia de Tesorería, la celebración de concursos y licitaciones para la adquisición de 
bienes, servicios, equipo o materiales especiales o técnicos que requiera la Empresa, en los términos que establecen las disposiciones 
vigentes en la materia. 
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6. Efectuar la adquisición de equipo, refacciones, partes y materiales para la operación y mantenimiento del equipo de la Empresa, previa 
autorización de la persona titular de la Gerencia de Tesorería. 

7. Supervisar la calidad de los productos adquiridos, así como el buen estado en que se reciben y, en su caso, realizar lo conveniente para 
la Empresa, con las personas proveedoras. 

8. Vigilar la entrada y salida de los recursos materiales y registrar los movimientos generados, para integrar y mantener actualizado el 
stock de los recursos materiales en existencia. 

9. Proporcionar con oportunidad los materiales solicitados por las unidades administrativas de la Empresa, para garantizar que cuenten 
con los recursos en el cumplimiento de sus funciones. 

10. Integrar el registro del uso y destino de los bienes y servicios con los que cuenta la Empresa, para controlar el uso y consumo por cada 
unidad administrativa. 

9. Proporcionar los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de Reciclagua Ambiental, de 
conformidad con la normatividad y disposiciones vigentes en la materia. 

10. Integrar y actualizar el inventario de bienes muebles e inmuebles, además de mantener vigente la información sobre los movimientos 
de altas, bajas, transferencias y demás cambios con sus respectivos resguardos. 

11. Establecer y ejecutar, en coordinación con la Gerencia de Tesorería, las normas, políticas, lineamientos y criterios generales para el 
manejo de bienes, materiales y servicios de la Empresa. 

12. Elaborar periódicamente informes actualizados sobre la existencia de bienes muebles e inmuebles y turnarlos al Departamento de 
Contabilidad General para su conciliación correspondiente. 

13. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

232D0101020003L DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD GENERAL 

OBJETIVO: 

Elaborar y controlar el presupuesto asignado para el desarrollo de las actividades establecidas, mediante el registro de operaciones contables 
y la formulación de estados financieros, así como planear, procesar y evaluar los avances en los programas institucionales de la Empresa. 
 

FUNCIONES: 

1. Formular y controlar, con base en los objetivos, metas, políticas y programas establecidos, el presupuesto anual de la Empresa. 

2. Clasificar y registrar las operaciones contables realizadas por la Empresa, para controlar el flujo de efectivo, tener transparencia de los 
gastos e ingresos, y elaborar estrategias para la toma de decisiones contables, financieras, fiscales y presupuestales. 

3. Contabilizar los ingresos y egresos derivados de los movimientos efectuados al presupuesto de la Empresa, para en su caso, definir 
estrategias y tomar decisiones. 

4. Elaborar los estados financieros y el balance general de la Empresa, para conocer su comportamiento financiero y presupuestal y contar 
con información certera sobre las finanzas en las fechas determinadas, para cubrir deudas, gestionar recursos y generar beneficios al 
interior. 

5. Programar los pagos de facturas a las personas proveedoras, para mejorar su liquidez y estabilidad, y mantener periodos de pago 
equilibrados, permitiendo gestionar de manera eficiente el flujo de efectivo y control del presupuesto. 

6. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia fiscal, realizar las retenciones procedentes y comunicar, en su 
oportunidad, a las instancias correspondientes. 

7. Mantener bajo resguardo el dinero y los documentos de valor de la Empresa, para atender de manera inmediata sus necesidades y 
pagar en efectivo obligaciones no previstas, urgentes y de valor reducido. 

8. Establecer y operar sistemas de control interno para la administración de los recursos financieros y, vigilar que se apeguen a la 
normatividad establecida en la materia. 

9. Controlar y verificar que los ingresos autogenerados por la Empresa sean congruentes con los registros efectuados en los libros 
contables. 

10. Proponer y aplicar, previo acuerdo con la persona titular de la Gerencia de Tesorería, las políticas y procedimientos para la eficiente 
administración y ejercicio de los recursos financieros de la Empresa. 

11. Vigilar que las actividades en materia de planeación de la Empresa, Programas Sectoriales y Programa Operativo Anual, se conduzcan 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y, guarden congruencia en el ámbito de su 
competencia con el Plan de Desarrollo del Estado de México. 

12. Elaborar los programas sectoriales, regionales y especiales de acuerdo con el ámbito de competencia de la Empresa, que permitan la 
instrumentación del Plan de Desarrollo del Estado de México, para el alcance de sus objetivos y metas. 

13. Determinar e instrumentar las estrategias que garanticen el cumplimiento de las metas planteadas en el Programa Operativo Anual. 

14. Recopilar, analizar y generar la información programática y presupuestal relacionada con el avance de los objetivos y metas de la 
Empresa. 
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15. Revisar y validar el avance en el ejercicio del gasto y el alcance de las metas, para la valoración objetiva del desempeño de los programas 
presupuestarios establecidos y contribuir a la toma de decisiones de manera informada respecto de la aplicación de los recursos 
públicos. 

16. Verificar permanentemente que el ejercicio de los recursos de la Empresa, correspondan con el cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas. 

17. Llevar los registros y controles de manera mensual y trimestral de los avances de las metas y los informes de gobierno, previamente 
establecidas y aprobadas. 

18. Efectuar conforme a la normatividad aplicable, la reconducción de metas en el presupuesto según correspondan, para mantener un 
equilibrio entre lo alcanzado y programado. 

19. Integrar los pasivos generados y no pagados de cada ejercicio fiscal, y considerarlos como adeudos fiscales de ejercicios anteriores, 
para disminuir los montos pendientes de pago y dar cumplimiento a los compromisos de liquidación por el bien o servicio recibido, previa 
afectación presupuestal y precisión de los recursos económicos y presupuestales. 

20. Verificar que los pasivos devengados estén debidamente registrados presupuestal y contablemente en el Sistema de Programación y 
Presupuesto (SIPREP-WEB), así como en el Sistema de Contabilidad Gubernamental (PROGRESS), al término de cada ejercicio fiscal. 

21. Llevar el registro y control de los bienes muebles e inmuebles propiedad de la Empresa, a través del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (PROGRESS) y del Sistema de Control Patrimonial (SICOPA). 

22. Solicitar a la unidad administrativa correspondiente, la información relativa al Programa Operativo Anual (POA), con la finalidad de 
integrar las metas e indicadores de desempeño y formen parte del Anteproyecto de Presupuesto. 

23. Informar a la Secretaría de Finanzas, sobre los adeudos contraídos y registrados como pasivos en los tiempos señalados. 

24. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

232D0101020004L DEPARTAMENTO DE CRÉDITO Y COBRANZA 

OBJETIVO: 

Integrar y mantener actualizada la cartera de las empresas usuarias de Reciclagua Ambiental, con información cualitativa y cuantitativa, así 
como elaborar los contratos derivados de la prestación de servicios y el programa de cobranza. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar los contratos por la prestación de servicios que ofrece Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 

2. Gestionar la cobranza correspondiente derivado de los servicios prestados a las empresas usuarias, para asegurar sus pagos en tiempo 
y forma. 

3. Calcular y determinar los adeudos de las empresas usuarias morosas, con la finalidad de recuperar los montos pendientes de las 
empresas usuarias y reducir la cartera vencida del organismo 

4. Realizar la facturación de los servicios proporcionados a las industrias instaladas en la zona de influencia de la Empresa para acreditar 
su pago y contar con un control fiscal. 

5. Integrar y ejecutar el programa para la cobranza de los adeudos que presenten las empresas usuarias por servicios ofrecidos por parte 
de Reciclagua Ambiental. 

6. Realizar análisis que permitan determinar alternativas de crédito a las empresas usuarias que así lo soliciten a Reciclagua Ambiental. 

7. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

VIII. DIRECTORIO 

Mtra. Delfina Gómez Álvarez 
Gobernadora Constitucional 

del Estado de México 

 

Dr. Pedro Moctezuma Barragán 
Secretario del Agua 

 

Ing. Francisco Aldrete Aguilar 
Coordinador Ejecutivo de Reciclagua 

Ambiental, S.A. de C.V. 

 

Mtra. Magaly Rivera Garza 
Gerente de Operación 
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Lic. Juan Carlos Hernández Martínez 
Gerente de Tesorería 

IX. VALIDACIÓN 

RECICLAGUA AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 

 

Ing. Francisco Aldrete Aguilar 
Coordinador Ejecutivo y Secretario del H. Consejo de Administración 

de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 
(RÚBRICA) 

OFICIALÍA MAYOR 

 

Alfonso Campuzano Ramírez 
Director General de Innovación 

(RÚBRICA). 

EI presente Manual General de Organización de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. fue aprobado por el H. Consejo de Administración en la 
Primera Sesión Extraordinaria, de fecha 9 de diciembre de 2024, mediante Acuerdo Número REC.2024/01/E/005. 

X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

El presente Manual General de Organización de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. deja sin efectos al publicado el 8 de diciembre de 2022, 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

XI. DICTAMINACIÓN Y CRÉDITOS 

El presente Manual General de Organización de Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos técnicos establecidos en la 
materia, por lo cual la Dirección General de Innovación dictaminó procedente para que sea implementado y publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, mediante oficio número 23400006L-0892/2024, de fecha 12 de diciembre de 2024. 

La elaboración del manual estuvo a cargo de las siguientes personas servidoras públicas: 

RECICLAGUA AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 

Lic. David Navarro Soto 
Jefe de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos e Igualdad de Género 

La dictaminación técnica estuvo a cargo de las siguientes personas servidoras públicas: 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 

Mtra. Claudia Guadalupe Lizarraga Rivera 
Encargada del Despacho de la Dirección de 

Organización y Desarrollo Institucional 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Manuales de Organización 

P. Lic. Edgar Pedro Flores Albarrán 
Jefe del Departamento de 

Manuales de Organización II 

Mtra. Itzel Palma Pérez 
Analista “A” 


